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ARTICULO 2o: Aprobar el Acta Dictamen emitido por
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
Adjunto, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura
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VISTO:
La Resolución N" CS-481/2024 de Consejo Superior y Resolución N. SO_

03812025 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad áe la úniversidad Nacional de Salta;
v

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N. SO_03g/2025, se convoca a Concurso público de

Antecedentes'y Prueba de oposición para cubrir un (l) Cargo de profesor Adjunto, Dedicación
Simple, Regular, para la asignatura "Electrónica Disitál I" cl-e la Carrera Tecnilatura Electrónica
universitaria, que se dicta en ra Facultad R"gion.or or.in ae la universidad Nacional de sarta.-

Que, por Resolución N. D_ORAN_O8g 12025, se acepta como aspirante al
concurso de referencia al Téc. Eduardo Silvestre Gómez.

Que, por Resorución N' D-ORAN- r 56 12025, se determinan las Instancias de
Recusación de los Miembros der Jurado, Sorteo de Temas y orden de ras Exposiciones y
Oposición (Entrevista y Clase Oral y pública) del Concurso de ieferencia.

Que, el Jurado designado por Resolución N. CS_4gl12024 y modificatoria
Resolución N' D-ORAN-33712025, emite el Acta Dictamen del Concurso de referencia,
aconsejando la designación del postulante Eduardo Silvestre Gómez.

.. -Que, 
se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 52o, de la Resolución No

350181 y modificatorias del consejo Superior de la universidad Nacional áe salta - Reglamento
de Concursos para la Provisión de Cargos de profesores Regulares.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde convalidar las Resoluciones N" so-03g/2025, D-ORAN-Ogg/2025, N" D-ORAN-
156/2025 y N" D-ORAN-337/2025; Aprobar er Acta Dictamen y Soricitar ar consejo superior
designar al Téc. Eduardo Silvestre Gómez. en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria No 0312025, er consejo Directivo de la Facurtad
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la
comisión de Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirécción Administrativa Académica;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

Expediente N' SO- I 9.57212023.-
Resolución NO CD-0RAN-317/202s.-

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍcuLo Io: convalidar las Resoruciones N" so-038/2025, D-ORAN-088/2025, N. D-
ORAN-156/2025 y N' D-ORAN-3 37 /2025 de la Facultad Regional orán de la Universidad
Nacional de Salta, por corresponder.
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ARTÍcuLo 3o: Solicitar al Consejo superior designar al réc. Eduardo silvestre Gómez, D.N.l.
N'31.311.182, en un (l) Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, Regular, para la
asignatura "Electrónica Disital I" de la Carrera Tecnicatura Electrónica univeriitaria, que se
dicta en la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salta, a pafir de la efictiva
toma de posesión en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años o nueva disposición.-

ARTÍcuLo 4": Imputar Ia presente designación al cargo de profesor en la categoría de A junto,
Dedicación Simple, vacante por renuncia de la Mg. Dora Mendoza (Resolución N. cS .471/2023),
cargo contemplado en la Resolución N" CS-444/2022, prorrogada por Resolución No CS_
393/2024.

ARTÍCULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos, Consejo
Directivo, Interesado, Secretaría Académica, Dirección General de personal, Dirección Geneial
de Administración, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y presupuestarios del
Area de Ciencias Exactas, Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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